
RAD: 080013110008-2022-00210-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS (INCIDENTE SANCION) 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita se sancione al pagador de la empresa ASOCIADOS 
GAZABON S.A.S., por no haber dado cumplimiento a la medida cautelar decretada. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 26 de enero de 2024.  
 

 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla, Enero veintiséis 
(26) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y conforme a lo dispuesto por el art. 44 numeral 
3° parágrafo del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1. Ordénese la apertura de INCIDENTE DE SANCIÓN, contra el señor  
JORGE GAZABON,  en su condición de pagador y/o representante legal de 
la empresa ASOCIADOS GAZABON S.A.S., por incumplimiento de la 
medida cautelar ordenada en auto de fecha 24 de mayo de 2022 y 
comunicada mediante oficio No. 0370 de fecha 3 de junio de 2022.  
 

2. Del incidente córrase traslado al señor JORGE GAZABÓN  por el término 
de Tres (03) días a partir de la notificación personal de la presente 
providencia, quien en la contestación debe pedir las pruebas que pretende 
hacer valer y acompañar los documentos y pruebas anticipadas que se 
encuentran en su poder (Art. 129 del CGP).  

3. Se requiere a la parte demandante para que proceda a la notificación de 
este incidente en el término de treinta (30) dias, so pena de decretar el 
desistimiento tácito. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
LA JUEZ, 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

 
FRO.-  
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